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Bogotá D.C., Abril  23 de 2026

Señor(a)
YADAEL TORRES ANONIMO
Sin_Dirección
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500517342 .Calle 27 sur
arriba de estación Olaya y hasta llegar a la estación country sur (Entre Avenida
Caracas y Carrera 10)  

Cordial saludo:

E atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad, a través del cual solicita intervención del segmento vial
de la “calle 27 sur arriba de estación Olaya y hasta llegar a la estación country
sur  (Entre  Avenida  Caracas  y  Carrera  10)”,  le  informamos  que  una  vez
consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU, y el
Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana Regional - SIMUR -
de la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se estableció que la vía de su
interés identificado con los CIV:
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Tabla No.1

DIRECCION CIV TIPO DE MALLA A CARGO

POLIZA 
ESTABILIDAD 
CONTRATO 1695-
2021  

Cr 10 a Cr 10 A 18002256 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 10 A a Cr 10B 18002192 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 10B a Cr 10C 18002162 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 10C a Cr 10D 18002115 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 10D a Cr 11 18002067 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 11 a Cr 11A 18002017 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 11A a Cr 12 18001970 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12 a Cr 12 18006890 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12 a Cr 12BIS 18001924 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12BIS a Cr 12BIS 18006891 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12BIS a Cr 12B 18001876 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12B a Cr 12D 18001759 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12D a Cr 12DBIS 18001682 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

 

Cr 12DBIS a Cr 12F
1800689
7 INTERMEDIA

UAERMV, FDL

Cr 12F a Cr 12G 18001633 INTERMEDIA
IDU

 HASTA 4-10-2028

Cr 12G a Cr 12H 18001578 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

Cr 12H a Cr 12H BIS 18001521 INTERMEDIA
IDU

HASTA 4-10-2028
Cr 12H BIS a Cr 12H 
BISA 18006898 INTERMEDIA

IDU
HASTA 4-10-2028

Cr 12H BISA a Cr 12H 
BISB 18001458 INTERMEDIA

UAERMV, FDL

Cr 12H BISB a Cr 12I 18001415 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

Cr 12I a Cr 12J 18001376 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

Cr 12J a Cr 12K 18001340 INTERMEDIA
UAERMV, FDL

Cr 12K a Cr 12L 18001282 INTERMEDIA
IDU

HASTA 4-10-2028

Cr 12L a Cr K13 18001240 INTERMEDIA
IDU

HASTA 4-10-2028

Cr K13 a Cr K14 18001195
INTERMEDIA UAERMV, FDL

Convenciones:
IDU: Instituto de Desarrollo Urbano
UAERMV: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
FDL: Fondo de Desarrolló Local, Alcaldías locales
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Los segmentos mencionados forman parte de la malla vial  intermedia de la
ciudad, la cual soporta las rutas del SITP. Si bien el IDU podrá tener en cuenta
la  vía  de  interés  para su posible  atención,  siempre y  cuando se encuentre
dentro del alcance del objeto de los contratos en ejecución y cuente con los
recursos  para  efectuar  la  intervención,  a  la  fecha  los  segmentos  viales  de
interés no se están priorizado para su intervención, en la calzada

La atención de los demás segmentos relacionados con la calzada, su atención
es competencia de la Alcaldía Local  de Rafael  Uribe Uribe y de la  Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en los Acuerdos Distritales 740 de
2019 y 761 de 2020, les corresponde a los Alcaldes Locales y a la UAERMV
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formular, programar y ejecutar acciones sobre la malla vial local e intermedia,
incluidos los corredores que soportan rutas del SITP.  

Por lo tanto, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015,
estando dentro del término legal, mediante el presente oficio, damos traslado
de  su  petición  a  la  Alcaldía  Local  de  Rafael  Uribe  Uribe y  a  la  Unidad
Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,
donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Cabe destacar que, como se indica en el  cuadro anterior, algunos de estos
segmentos ya han sido intervenidos por  el  IDU y cuentan con la póliza de
estabilidad vigente hasta el 28 de octubre de 2028. Se remite copia de esta
comunicación al Dirección Técnica de Administración de Infraestructura – DTAI
del  IDU,  con  el  propósito  de  que  se  evalúe  la  viabilidad  de  ejecutar
intervenciones en la vía, en función de las condiciones de estabilidad de los
segmentos que cuentan con póliza vigente.

En lo concerniente a la consulta relacionada con los andenes, es pertinente
informar que algunos de los CIVS a la fecha se encuentran priorizados para ser
atendidos  mediante  el  Contrato  de  Obra  IDU-1556  de  2025,  cuyo  objeto
consiste  en:  “EJECUTAR  A  PRECIOS  UNITARIOS  LAS  OBRAS  Y
ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA  CONSERVACIÓN  DE  ESPACIO
PÚBLICO  Y  CICLOINFRAESTRUCTURA  EN  BOGOTÁ  D.C.  GRUPO  1,
GRUPO 2,  GRUPO3,  GRUPO 4,  GRUPO 5  Y  GRUPO 3”,  suscrito  con  el
URBANISMO Y CONSTRUCCIONES SASy cuya interventoría es ejercida por
el   CONSORCIO  INTERCONSERVACION  (   INGENOBRAS  S.A.S  50%  /
CONSTRUCTORA  A&C  (Contrato  de  Interventoría  IDU-1584  de  2025),  los
cuales se pueden identificar en la tabla No. 2 del presente documento.

El contrato tiene un plazo de ejecución de 24 meses, términos contados a partir
del 27 de enero de 2026, fecha de suscripción del acta de inicio.

Se encuentran priorizadas las  intervenciones en  andenes en los  siguientes
segmentos, en el marco del contrato IDU-1556-2025:

Tabla No.2 

DIRECCION CIV
Cr 10 a Cr 10 A 18002256
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Cr 10 A a Cr 10B 18002192

Cr 10B a Cr 10C 18002162

Cr 10C a Cr 10D 18002115

Cr 10D a Cr 11 18002067

Cr 11 a Cr 11A 18002017

Cr 11A a Cr 12 18001970

Cr 12 a Cr 12 18006890

Cr 12 a Cr 12BIS 18001924

Cr 12BIS a Cr 12BIS 18006891

Cr 12BIS a Cr 12B 18001876

Cr 12B a Cr 12D 18001759

Cr 12D a Cr 12DBIS 18001682

Cr 12DBIS a Cr 12F 18006897

Cr 12F a Cr 12G 18001633

Cr 12G a Cr 12H 18001578

Cr 12H a Cr 12H BIS 18001521

Cr 12H BIS a Cr 12H BISA 18006898

Cr 12I a Cr 12J 18001376

Cr 12J a Cr 12K 18001340

Cr 12K a Cr 12L 18001282

Cr 12L a Cr K13 18001240

Cr K13 a Cr K14 18001195

Respecto de la solicitud se informa que la Cláusula 4. Alcance del Objeto indica
que: 

“(…) Entre  las  actividades a  realizar,  sin  limitarse  a  éstas,  se  tienen
previstas:  i)  Validación  de  los  tramos  preseleccionados  de  Espacio
Público  y  la  Red  de  Ciclorrutas  que  hacen  parte  del  proyecto  de
conservación grupos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, ii) Elaboración de diagnósticos en
los tramos preseleccionados y/o priorizados de corredores viales que
hacen parte de la malla vial arterial troncal, malla vial intermedia y malla
vial  local,  iii)  Elaboración  de  diseños  de  alternativas  de  intervención
(sobre cualquiera de los elementos que como producto de las dos (2)
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actividades  anteriores  haya  obtenido  como  resultado  rehabilitación  o
reconstrucción  y  iv)  Ejecución  de  estrategias  de  intervención  para  la
conservación  de  espacio  público,  red  ciclorrutas  y  malla  vial
(mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,  rehabilitación  y
reconstrucción);  así  como  actividades  especiales  definidas  en  los
contratos de conservación de infraestructura vial y espacio público,(…)

(…) Todas las  actividades que se  ejecuten serán pagadas a precios
unitarios y los recursos
presupuestales deberán invertirse a monto agotable. (…)

(…) Nota: El contratista debe tener presente que, durante la ejecución
del  proyecto,  el  IDU podrá  excluir  (por  razones técnicas,  judiciales o
presupuestales) algunos de los segmentos priorizados en el contrato, o
de ser  necesario,  incluir  otros  segmentos previa  revisión del  balance
presupuestal  presentado  por  el  contratista  y  aprobado  por  la
Interventoría. (…)”

Actualmente el Contratista de Obra se encuentra adelantando las actividades
previas, correspondientes a la verificación, inventario y diagnóstico de daños en
los tramos del espacio público asignados por parte del IDU, con base en lo que
definirán las propuestas para tal fin, así como el presupuesto y cronograma si
aplica.  Así  las  cosas  y  con  base  en  el  resultado  de  la  ejecución  de  las
actividades  previas,  se  podrá  evaluar  la  viabilidad  de  intervención  de  los
andenes en el corredor objeto de su consulta.

Dado lo anterior, el CONSORCIO INTERCONSERVACION y su interventoría
informarán oportunamente a la comunidad la fecha de inicio de la intervención
del  corredor  mencionado  (andenes),  una  vez  se  encuentren  definidas  las
priorizaciones,  el  alcance  específico  de  las  actividades  y  el  respectivo
cronograma de ejecución.
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Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 23-04-2026 01:22:53 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE  - Bogotá DC - Bogotá - CL 22 Sur. 23 62 - cdi.ruribe@gobiernobogota.gov.co
Con Copia a: UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL  - Bogotá DC - Bogotá - CALLE 26 69 76 EDIFICIO ELEMENTO TORRE AIRE PISO 3 - 
correspondencia@umv.gov.co
Con Copia a: JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA - Bogotá DC - Bogotá - CL 22 6 27 - javier.medina@idu.gov.co

Elaboró: LUZ AIDA PAIBA BUENO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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